
Protección Civil. Huracan, Lluvia torrencial, Inundación

Consejo de Protección Civil
Dirección de Seguridad

Pública Municipal

Plan de Prevención Alerta
La mejor protección es la prevención

Que hacer en caso de :

Huracan, Lluvia Torrencial,
Inundación

Fenómenos Meteorológicos

Niveles o estados de emergencia

Albergues por colonias

Nomenclatura de tormentas 2008

Antes:

Solicite información al Consejo de Protección Civil Tel.:
066.

1.

Siga detalladamente las indicaciones del Consejo,
conserve la calma no haga caso a rumores.

2.

Limpie su empresa o vivienda en el patio y azotea de
objetos pequeños que puedan volar como proyectiles.

3.
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vea los mensajes del (SIAT) ct.4.
Identifique los lugares mas seguros de su casa y ubique
albergues mas cercanos a la misma.

5.

Prevéngase con botiquín de primeros auxilios, alimentos
enlatados, agua , lámparas sordas , radio portátil ,
veladoras.

6.

Guardar documentos importantes en bolsas de plástico y
ropa de repuesto.

7.

Durante:

Mantenga la calma.1.
Haga caso a las instrucciones de este folleto.2.
Por su seguridad cierre válvulas y proteja los tanques de
gas así como tinacos, asegure ventanas y puertas,
trasládase en compañía de su familia al lugar más seguro
de su casa.

3.

Al iniciar el fenómeno si considera que es insegura su
casa, trasládese al albergue más cercano a la misma: Al
evacuarla, asegure bien la puerta, procure llevar agua,
lámpara de mano, radio portátil, botoquín, cuídese de
cables eléctricos caídos así como de postes y objetos que
vuelan impulsados por el aire (vidrios. láminas etc.)
Tenga precaución en las calles inundadas y este alerta a
las avenidas de agua y lodo.

4.

Después:

No salga hasta que oficialmente se avise que el ciclón
haya pasado.

1.

Si se encuentra en un albergue o en casa de un familiar,
no regrese a su hogar hasta que se de Aviso oficial, use
rutas sugeridas, tenga calma.

2.

Evaluar daños en su persona y familia así como en sus
propiedades, en caso de heridos o robo de pertenencias
de aviso de inmediato a las autoridades correspondientes.

3.

Organícese para prestar ayuda a los damnificados.4.
No haga llamadas innecesarias.5.
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Este artículo proviene de Ayuntamiento Municipal de Mazatlán
http://www.mazatlan.gob.mx
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La dirección de esta noticia es:
http://www.mazatlan.gob.mx/modules.php?name=News&file=article&

sid=589
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